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er- PUNTO DE SUSCRIPCION

n KAMAMBA

Ein la Adminietración del Bo l bt ín , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri» 

8^ ' -ordia.
Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 

e| reusitiendo su importe en libranza del Tesoro 
. ! i letra de fácil cobro.
1U* 81 pago de la suscripción adelantado.
rO- La  correspondencia se remitirá franqueada 
¿g ti aegente de dicha Imprenta.

dio

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO Hsms AL 180—KITRAÜJÍRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 21 céntimos de peseta ca
da uno.
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de ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I.i a leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
.ete. ^rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
" relate días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra 

tosa. (Código civil).
Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capi

tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
■ ■ iesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

I provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of io u l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

I el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recieo del 
I siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- । bilidad, de conservar loe números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

| final de cada semestre.
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níndez Sevillano; de Córdoba, á D. Pedro López; 
de la Coruña, á D. Leonardo Rodríguez; de Cuen
ca, á D. José Marín González; de Gerona, á D. José
Paig; de Granada, á D. Manuel J. Rodríguez

Qq MU rx <,£ wrr , t »- Aooeta; de Guadalajara, é D. Julio Solano; de Gui-
snoia p 11 • M- el Rey Don Alfonso XIII, la Reina , púzooa, á D. Manuel Lizarriturry y Eoharri; de 

d011 Rh  a i ^ugeuia (*!• 81) y ,8U Augusto ; Haeiva ¿ d , Miguel Borrero Morón; de Huesca, á
ft U Sol ,Pr,n°iPd dti Altarías, oontmuan en San ; p. Antonio Pérez Solana; de Jaén, á D. Sixto 

penas,aan sm novedad en su importante salad. Santamaría Aitjana; de León, á D. Mariano An- 
, 8^ \gual beneficio disfrutan las demas personas drés Lana; de Lóridat á D- Bioardo Guix Vila: de, 8Ít» . r,—- ««-«i»™

3ue»' ae !a Augusta Real Familia.
COD1 
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minist er io de f oment o

REAL DECRETO 
^conformidad con el art. 46 del Real decretode I*: oouformidad oon el art. 46 del Real decreto

’i ad' \r" ,le Mayo del corriente año, y á propuesta del 
qu^: Ministro de Fomento,
ü0’ ’ tfi en nombrar Delegados Regios, Presiden- 

s de *08 Consejos provinciales de Industria y Co- 
3 69. Lp1^310 de provincias; de Alava, á D. Martín 
1 w Glorostiza; de Albacete, á D. Joaquín

J Pa'edn; de A icaute, á D. Juan Gerailo 
nes.OrJa’ de Almería, á D. Baldomcro García Bla- 

Ph 10_’ . “ Avile, á D. Manuel Ortega Pérez; de Bada- 
ey»- bVtri J°sé Muñiz; de Baleares, á D. José Ra- 

’í jú de r de BarcelonR, á D. Emilio Vidal Rivas; 
di0*1 o ?^80e> a D. Isidro Pieza Mazón; de Oáceres, á 

8Ual Ol^0 ^Pez Motet; de Cádiz, á D. Salvador 
P|e- g0 y pardo Figaeroa; de Canarias, á D. Juan 

^,^ainPOs; de Castellón, á D. Gabriel Matu- 
y Mas; de Ciudad Real, á D. Francisco Fer-

ail

drés Luna; de Lérida, á D. Ricardo Guix Vila; de 
Logroño, á D. Ezequiel Fernández Santillana; de
Lugo, á D. Emilio Tapia Rivas; de Madrid, á 
D. Ignacio Noriega; de Málaga, á D. Guillermo 
Reim Arssú; de Murcia,á D. Jerónimo RuizHidalgo; 
de Navarra, á D. Joaquín García Eoharri; de Oren
se, á D. Juan Fuentes García; de Oviedo, á D. Po- 
licarpo Herrero Vázquez; de Falencia, á D. Víctor 
Calvo Barrios; de Pontevedra, á D. Angel Limeses 
Castro; de Salamanca, á D, Jesús Sánchez y Sán
chez; de Santander, á D. Antonio Fernández Bala
drón; de Segovia, á D. Hipólito Mompín; de Sevi
lla, á D. Hilario del Camino y Martínez; de Soria, 
á D. Bernardino Ridruejo; de Tarragona, á don 
Francisco Ixart y Moragis; de Teruel, á D. Juan 
Miguel Ferrer y Torralba; de Toledo, á D. Bonifa
cio Arellanos; de Valencia, á D. Vicente Pachol y 
Sarthoa; de Valladolid, á D. Ramón Pardo y Ur- 
quiza; de Vizcaya, á D. Eduardo Victorio de Lezea; 
de Zamora, á D. Felipe Esteba Pascual; de Za
ragoza, á D. Basilio Paraíso.

Dado en San Ildefonso á dieciocho de Julio de 
mil novecientos siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Augusto González Besada.

^Gaceta 20 Julio 1907).
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REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasada á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado la consulta de la ; 
Dirección general de la Guardia civil sobre dispa
ridad entre el art. 95 de la ley del Timbre de 26 
de Marzo de 1900 y el art. 28 y disposición gene
ral 5.a de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902 
acerca de licencias de caza á los propietarios y 
arrendatarios de terrenos, dicha Comisión perma
nente ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den comunicada por el Ministerio de su digno car
go, este Consejo, constituido en Comisión perma
nente, ha examinado la consulta formulada por la 
Dirección general de la Guardia civil con motivo 
de la disconformidad existente entre los precep
tos de la ley del Timbre y de la de Caza relativos 
al uso de licencia de armas y de caza, resultando 
de los antecedentes remitidos:

Que con fecha 28 de Agosto de 1905, la mencio
nada Dirección consultó al Ministerio de Fomento 
acerca de la interpretación que debe darse á los 
artículos 95 de la ley del Timbre de 26 de Marzo 
de 1900 y sentencia del Tribunal Supremo de 22 
de Marzo de 1904, en ccntradicción con el art. 28 
y regla general 5.a de la ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902, por cuanto que en aquel y en la 
sentencia se dispone que los dueños y arrendata
rios de terrenos podrán cazar en ellos libremente 
y sin limitación alguna, con la condición tan solo 
de proveerse de licencia de armas de fuego, si uti
lizasen este medio para la caza, mientras que en 
el art. 28 de la citada ley de Caza se dice «que úni
camente podrá cazar el que haya obtenido del 
Gobernador civil licencia de uso de escopeta y 
licencia de caza», derogándose en la disposición 5.a 
de dicha liltima ley todas las prescripciones an
teriores que se refieran á la caza.

Pasada esta consulta á informe del correspon
diente Negociado del Ministerio de Fomento, fue 
de opinión se dictase una resolución de carácter 
general declarando derogado el art. 95 de la ley 
del Timbre, si bien oyendo antes de resolver á la 
Comisión permanente del Consejo de Estado; y 
consultada ésta, estimó necesario que antes de 
emitir su dictamen, y por tratarse de la interpre
tación de dos leyes, una de ellas dictada por el 
Ministerio de Hacienda, procedía reclamar su pa
recer á dicho departamento, y,_ una vez emitido, 
poder informar con pleno conocimiento del asunto.

Estimando acertada la propuesta de la Comisión, 
el Ministerio de Fomento pasó todos los antece
dentes al de Hacienda, que por Real orden fecha 
6 de Abril próximo pasado transmitió al primero 
el dictamen de las Direcciones generales del Tim
bre y de lo Contencioso, las cuales, de común 
acuerdo, han sido de opinión «que no exigiendo la 
ley del Timbre el impuesto á los dueños y arren
datarios de terrenos por cazar en ellos si no em
plean armas de fuego, no se les puede obligar á 
proveerse de las licencias timbradas que exige el 
artículo 91 de dicha ley, sin perjuicio de que, en 
cumplimiento del art. 28 de la ley de Caza, pueda 
expedirse por los Gobernadores á dichos dueños ó 
arrendatarios las autorizaciones que este artículo 
preceptúa para cazar en sus propiedades sin el 

empleo de armas de fuego, cuyos documentos nt 
llevarán otro timbre que el de la clase ll?, de um 
peseta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 88 di 
la vigente ley del Timbre de l.° de Enero de 1906)

En vista de este dictamen, y considerando cum. 
plida con él el trámite propuesto por esta Comí 
sión permanente, se ha vuelto á remitir á el a e 
expediente á fin de que formule la consulta quelt 
fue reclamada, y el Consejo, cumpliendo lo orde
nado, pasa á consignar su parecer, anticipaudc 
desde luego estima procedente y acertada en ni 
todo la solución que al conflicto planteado dan Iü  
Direcciones del Timbre y de lo Contencioso, pues

tÍ6' 
brí 
da* 
pre 
exi 
sea 
ble: 
cus 
yes 
am 
frir 
ma
que 

P 
resi 
con:

to que con ella se armonizan los dos preceptos le
gislativos cuya aplicación se consideraba antagó 
nica y ha motivado la consulta de la Dirección di 
la Guardia civil, objeto del actual expediente.

No cabe negar la contradicción existente ente Q! 
el art. 95 de la ley del Timbre de 1900, que de- 
craraba: «que los dueños y arrendatarios de terre- . 
nos podrán cazar en ellos libremente, sin otra cor
tapisa que la licencia de armas si utilizaban ésta: 
para la caza, y el art. 28 de la ley que regula éste 
de 1902, que determina: «podrá cazar únicamente 
el que haya obtenido del Gobernador licencia d- 
armas y licencia de caza», con lo cual parece 
nía á obligar á los dueños y arrendatarios al pag yaz. 
de un impuesto de que les había declaiado exente 
la ley especial del Timbre, única que regía la apli qne 
cación de este tributo. pro

Siendo esta ley posterior á la del Timbre, vi ( 
gente en la fecha en que fué dictada, pudiera sos ja 
tenerse, como sostenía el Negociado de Agrieultt've,^ 
ra, que, á pesar de la distinta materia que regáis y 
había derogado los preceptos que á ella se ^.prej, 
nían, según declara expresamente la disposición ó en e] 
de la misma ley; mas, como con gosterioridafo^ 
ésta se ha dictado la nueva ley del Timbre de l-0^cum 
Enero de 1906, y en ella se reproduce su 
tí culo 93, lo prevenido en el 95 de la de 1900, remien 
sultanía que el derogado actualmente es el Pachos 
cepto de la ley de Caza, puesto que otra dÍ8pR-8r 
ción legislativa posterior declara puede cazar- y 
libremente en terrenos propios ó arrendados,f- 
contra de lo dispuesto en aquélla, y, por lo tant 
sin necesidad de licencia.

Sin embargo de esto, el Consejo opina: que -
I interpretar las leyes y aplicadas rectamente M
| que tener muy en cuenta lo que constituye • 

objeto y el fin para que fueron dictadas, arnion 
zaudo entre sí aquellas prescripciones que P pv 
obedecer á muy distintos conceptos han sido saleión 
cionadas sin cuidar debidamente de que guard^ Qr 
la necesaria congruencia con aquellas otras qadiilan 
relacionan de una manera más ó menos dir^ln Bl 
no pudiendo, en su consecuencia, aplicarse en
su rigor el principio de la derogación del prece'6ny0 
to anterior sino cuando ésta resulta clara y e Jout 
presamente consignada. , j ‘^rg

De aquí que el Consejo, ateniéndose á este 8¡e 
terio y considerando muy aceitada la dt-ot .
mantenida por las Direcciones de Hacienda, , liste 
me oportuna su propuesta de mant ner el p1"1^ Q^b- 
pió que informa la ley de Caza, de exigir sieU)L . 
la oportuna licencia, ya sea ó no para tei'ie Ou 
propios ó arrendados, al mismo tiempo que 99 |

Sie

‘68 .
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tiene la excepción consignada en la ley del Tim
bre de no exigir el pago de este impuesto á los 
dueños ó arrendatarios que cacen dentro de sus 
predios, expidiéndole las licencias que aquéllos 
exigen sin otro timbre que el de la clase 11.a, ó 
sea de una peseta, y no con el que se halla esta
blecido para las otras clases de licencias; con lo 
cual se armonizan las dos tendencias de dichas le
yes y se da cumplimiento á las prescripciones de 
ambas, sin que por ello puedan considerarse in
fringidos en ninguno de sus preceptos, que se 
mantienen íntegros dentro de la esfera de acción

38 Di 
e uní 
88 dt 
906. 
cum. 

3om¡. 
la e 
peli 
orde 

Dandi 
en di 
m la¡ 
pneS' que á cada uno corre ponde y compete.
,óg 1& Fundado, pues, en estas consideraciones, y como 
itagó resum6n de cuanto deja expuesto, este Consejo, 
ón di consUtuído en Comisión permanente, y de acuerdo 

B con lo informado por ¡as Direcciones generales del 
eutn TimI)re 7 de lo Contencioso, es de dictamen:

te de, Q1}6 P1’^6^6 resolver la consulta formulada por 
terre' a Dirección de la Guardia civil mediante una dis- 
a cor P0^°Ién de carácter general declarando que los 
ésta; , e^os y arrendatarios de terrenos, para cazar en 

i ésta ®st°s> uo tienen obligación sino empleando armas 
mentí ^ueS° de proveerse de las licencias timbradas 
cía di í116 establece el art. 91 de la vigente ley de l.° de 
ce ve ^“ero de 1906, sin perjuicio de que, en cumpli- 
- pagip1611^ d6 10 disPues?0 en el arfc- 28 de la ley de 
íentcVa^a de 1902, se expidan por los Gobernadores á 
a apli 1<: 10J. ue^os arrendatarios las autorizaciones 

que dicho artículo preceptúa para cazar en sus 
•e, vProP^dades sin el empleo de armas de fuego, cu

yos documentos no llevarán otro timbre que el de
a n Qan 1 1 A -1 . . . * .cuite‘ nna peseta, con arreglo á lo pre- 

eguli v ° e* a1^' d6 Ia citada 'ey del Timbre», 
i oFnr1 confon?áudO8e 8. M. el Rey (q. D. g.) con el 
iónóí ei^'*e^t° dictamen, se ha servido resolver como 
rida”aifmS>_se ProPone, y qne se publique en la 
l-0Nr'nm r .Madrid para su general observancia y 

su sr ^Pbmiento. J
reLiAnt?6aí Or(^en J° a V. I. para su conoci- 

’1 Prfchns t emas efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
ispo¿Ar a^?8-Madrid 15 de Julio de 1907.—Besada.

Oomerciot0r ^enera^ ^gri°altura, Industria

taut-

0 paP

»>--■ , (Gaceta 21 Julio 1907).

. SHIUU1ON SKGUNbA
CIVIL M U ZiítolA IB CMM

;nlOD!

16 PC-

recelDny° 
Y 6 fontes

tecP

p ( Montes.—Circular.
0 sfción 28 de Jauio último, la Direc-
lftrde^ ordené' . AS‘icultura, Industria y Comercio 
q^gilant^ ‘^b^mUnto de seis guardas-vi- 
ireCIu aqpe'l^ •‘candios, a! efecto de precaver éstos 
n ^diidad míh]10' n-l,PS logados en concepto de 

naL b '?a .a Wg0 de este Distrito foresta!, 
Fvutes enei» ‘^P^ará su cometido en los 
,!lf*ra v Q en los términos municipales de 

- 1 ^end i ^lerr9c
^ibuyen^06.?^08 aU.° de ,0S faoU'r? 8 Q110
^'^Uo ih p ta destrucción de los montes, cuya 

Pn^ he di RU Uecebaria Para la vida de los 
ieU15‘ iM AtUorid»”?a7t0 enoftrgar ^y especialmente 

“ 68 locales, Guardia civil, guardas 
y epeudieutes de seguridad pública,

O'
eái:

90 8¿J

ejerzan extremada vigilancia en aquellos predios 
forestal Is más expuestos á ser inoeudiados, ,.rinci- 
pálmente de estancia y tránsito de pastores, le
cheros y demás que pasen por los mentes, traba- 
j n y permanezcan en ellos.

i Todo lo que se publica en el presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  para el más exacto cumplimiento de los 

I referidos funoicuarios.
, Zaragoza 20 de Julio de 1907.—El Gobernador 

■ civil, Juan Tejón.

SKCÜION QUINTA
PARQUE ADMINISTRATIVO DE SílMINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta plaza; 
, Hace saber: Que el día cinco de Agosto próximo, 
á las once horas de dicho día, se c-.lebrará público 
concurso en el Parque Administrativo de Suminis
tro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de petróleo con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables, de nueve á trece, 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaiagoza 22 de Ju.io da 1907, — Enrique Díaz.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza
CIBCULAB

. Habiéndose recibido en esta Sección de Estadía- 
tica las relaciones de «Gasas habitables» corres- 
pendientes á algunos Ayuntamientos, no llamados 
por ahora, á practicar dicho ti abajo, ha creído’ 
oportuno advertir á todos los señores Alcaldes, que 
los únicos que están obligados á cumplir el referi
do servicio son los de los pueblos que aparecen en 
la circular del Exorno. Sr. Gobernador, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , uúm. 167, que son ¡os si- 
guíente»: Alagón, Aimuuia de D.a Gudina, Ateca, 
Beichite (ya recibido), B.rja, Calatayud, Cariñena 
(ya recibido), Caspe, Daroca, Egea de los Caballe
ros, Epila (ya recibido), Maeliia, Sos, Tarazón», 
lauste y esta capital.

Zaragoza 23 de Julio de 1907.—El Jefa de Esta
dística, Pío Agustín Rivas.

FÁBRICA ffllLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra de primera clase D. Carlos 
I María de Fridrich, Director de la Fabrica Miii- 
• tur de Subsistencias de Zaragoza,

Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 
Establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día l.° del 

’ mes de Agosto próximo, á las dieciocho, un con
curso público pa;a la venta de los despojos que se 
produzcan en el indicado mes, se invita á todos los 
que deseen tomar parte en el acto para que pre
senten sus proposiciones, suj-tándose á las reglas 
y condiciones que estarán de manifiesto, todos los
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días laborables, en las oficinas de dicha fabrica.
Zaragoza 22 de Julio de 1907.—Carlos Mana

Fridrich. ______ _______

El Comisario de Guerra de primera ela.e D. Carlos 
María de Fridrich, Director de la Fabrica Mili
tar de Subsistencias de Zaragoza,
Hace «aber: Que debiendo oelebraree en este 

Establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día . 
de Agosto próximo, á las diecisiete y treinta, un 
concurso público para la adquisición de trigo que 
se considere necesario, se invita a todos los que de
seen tomar parte en el acto para que presenten 
sus proposiciones, sujetándose á las reg as y 
diciones que estarán de manifiesto, todos los d 
laborables, en las oficinas de dicha tábrioa. , 

Zaragoza 22 de Julio de 1907.—Carlos María
de Fridrich. .

CUERPO mcioiui DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CfBOULAB
Existiendo vacante una plaza de Peón Guarda 

en la plantilla del personal de Guardería forestal 
afecto á este distrito, y debiendo proveerse> con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglam®nfco n
para la organización, servicio y disciplina dei cuer
po de Guardería forestal, aprobado por Real decre
to de 15 de Febrero de 1907, y en uso de las atri
buciones que me concede mi cargo, he dispues 
convocar á exámenes, que tendrán lugar el día 2 
de Septiembre próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar antes del día 20 de Agosto próximo en 
Fas oficinas del distrito forestal, Morena 7, terce
ro, la instancia, acompañando la partida dei naci
miento, certificación de buena conducta expedida 
por la Alcaldía en la que se consignen cuantas 
noticias se detallan en el artículo 2. del Regla
mentó publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm. 48, correspondiente al 25 dej^rero 
próximo pasado, relativas á la personalidad del 
solicitante certificación expedida por la Alcaldía 
en la que se haga constar la talla que tuvo y otra 
certificación expedida por el Medico en la que con a 
te que el solicitante no tiene defecto físico para 

20 deslio de 19O7.-E1 Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

REGI MIENTO LANCEROS DEL REY, 1° DE CABALLERÍA
El miércoles 31 del actual, á las diez, tendrá lu

gar la venta en pública subasta, en el cuartel del 
Cid que ocupa este Cuerpo, de doce caballos de de
secho, lo cual se anuncia para los que deseen to
mar parte en la licitación.

Zaragoza 19 de Julio de 1907.-EI Comandan
te Mayor, Tomás Lamaroa.

SBCOIO?^ SEXTA ___
Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericia 

la oonfeooióu del Registro fiscal de edificios y sol, 
res, se admitirán en esta Alcaldía proposición 
para llevar á cabo dicho trabajo hasta el día 8 de 
próximo mes de Agosto, en que se adjudicara e 
mismo al que ambas corporaciones crean proo, 
d O^eja 22 de Julio de 1907—El Alcalde, Vioent; 
Pérez._ P. O. del Ayuntamiento y Junta, el beort 
bario, José Monreal. _

Siendo varios los propietarios de fincas urbau. 
en este distrito municipal que residen fuera de. 
localidad, se previene á dichos propietarios que. 
el término de quince días presenten en esta Ale 
día sus relamaoiones juradas délas fincas urbam 
que posean en este distrito para la formación d. 
Registro fiscal de edificios y solares.

Moros 18 de Julio de 1907.—El Alcalde, San , 
go Malién.

Las cuentas municipales de este poeblo> 
pendientes á los años 1905 y 1906, se hallan 
expuestas al público, durante quince días, en 
secretaría de este Ayuntamiento, durante lasl 
ras de oficina^ fin de que Puedan ser examinad 

Lobera 19 de Julio de 1907.—El Alcalde;
oente Gastón. _______

Las cuentas municipales de este> piebto, oon, 
pendientes á los años 1890-91 91-92, 92-93, 9^ 
94 95,95.96, 96 97. 97 98, 99-900, 1900, 1$ 
1902,1903,1905 y 1906, se bal 1 aran expuestas al 
blioo, en la secretaria de «te Ayuntamieu d 
término de quince dias, a hn de que c0“t 
puedan presentar onantasreolamaoionesoreanoj

‘Taíroy 20 de Julio de 1907.-E1 Alcalde, Ej 
bau Gutiérrea. -P. 8. M, José Molinero, Seoret.»

SEUOION SEPTIMA J
JOMADOS DE PaiMKEA INSTANO»

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera m» 

oia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: r 

pago de las responsabilidades impucat»* 
autos ejecutivos, instados por el Procur y 
Angel Ordás, en representación de V. » . 
Girauta, contra D? Concepción García r 
casadacon D. Adolfo de Mena, sobre pago del 
tas, se sacan á la venta en publica subasta e J 
bra del rematante en la primera subasta. 
Aznar y por el tipo en que fueron rematan 
dos fincas siguientes: . , Aje!

1. Un campo, regadío, en el termino de A 
partida de Costanas, de ocho hanegas de 
que linda al Norte con otro de Mana Be 
Este y Sur con el de Julia de los Anco y e( 
con otro de Juan Cruz; cuya finca se sao v » 
ta por el precio de dos mil seiscientas a 

1 seis pesetas y sesenta y siete céntimos.

alO
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2 Otro campo, regadío, eu el mismo término y 
partida de lito Eras, de cabida tr9s hanegas; linda 
al Norte con huerto de D.& Concepción Balido, 
al Este con cárnico, el Sur con campo de D. Delt n 
Milagro y al Oeste con empeltres del mismo Detín 
Milagro, cuyo inmueble se saca á la venta por la 
suma de mil cincuenta y tres pesetas y treinta y cua
tro céntimos. . ,

La subasta de las dos fincas descritas tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado el na 
veintiuno de Agosto próximo, á las once de la maña
na, para cuyo acto se hacen las advertencias ai-

1 * Que para tomar parte en la subasta debe
rán'los licitadores consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado el diez por ciento del pre
cio de la finca que pretendan rematar.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la finca sobre que se haga 
licitación. , .

3 .a Que se podrán hacer proposiciones sobre 
los dos fundos que han de ser subastados ó sobre 
alguno de ellos, siendo en igualdad de condiciones 
preferida la proposición que comprenda las dos 
fincas. . . ,

4 .a Que no existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta de los rematantes el proporcionárselos.

Asimismo, en los autos mencionados, se sacan á 
la venta en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
las fincas siguientes: , . ,

1, Un campo, regadío, en término de Ainzon, 
partida de Costanas, de una hanega de cabida, que 
linda al Norte con río Huecha, al Este con campo 
de Francisco Bellido, al Sur con camino y al Oeste 
con campo de los herederos de Inocencio Cruz: va
lorado en doscientas veinticinco pesetas. , ,

2. Otro campo, regadío, en el mismo término y 
partida, de cabida cuatro hanegas; linda al Norte 
con camino de herederos, al Este con campo de 
D.a Julia de los Ancos, al Sur y Oeste con otro de 
la misma: valorado en mil trescientas quince ptas.

3, Otro campo, regadío, en el mismo término 
y partida del Brazal, de cabida cinco hanegas, que 
linda al Norte con otro de Juan Antonio Bellido, 
al Este con otro de José Fernández, al Sur con 
otro de Justina Racaj y al Oeste con otro de la Ba
ronesa de la Menglana: valorado en dos mil cien 
pesetas. r .

4. Otro campo, regadío, en igual termino y 
partida que el anterior, de cabida ocho hanegas, 
que linda al Norte con río Huecha, al Sur con ace
quia de riego, al E*te con campo de herederos de 
Mariano Cruz y al Oeste con olivar de Alejandro 
Ferrández: valorado en dos mil quinientas pesetas.

5. Otro campo, regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida cuatro hanegas, que linda al 
Norte con escorredero, al Este con huerto de Lo
renzo Bellido, al Sur y Oeste con camino del bra
zal: valorado en mil cuatrocientas pesetas. ,

6. Otro campo, regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida cinco hanegas, que linda al 
Norte con otro de D. Alejandro Ferrández, al E-^te 
oon otro de D.a Julia de ¡os Ancos, al Sur y Oeste 
°on acequia de riego: valorado en dos mil seiscien- 
Us cincuenta pesetas.

7. Otro campo, regadío, Fuente de Campillo, 
en dicho término, partida de Costanas, de cabida 
dos hanegas, que linda al Norte con la misma pro
pietaria, al E^te oon otro de la Condesa de Torro- 
seoae, al Sur y Oeste con senda de Costana*: valo
rado en quinientas treinta pesetas.

8. Otro campo, regadío, en el mismo término, 
partida de Costanas, de cabida una hanega, que 
¡inda al Norte con camino de herederos, al Este 
oon acequia de riego, al Sur también con acequia 
de riego y al Oeste oon campo de Jacinto Martí
nez: valorado en cuatrocientas pesetas. ,

9. Otro campo, regadío, en el mismo término y 
partida que el anterior, de cabida una hanege; que 
linda al Norte y E-te con otro de D.a Julia de los 
Ancos, al Sur con barranco y al Oeste oon campo 
de Pedro Pablo Milagro: valorado en cuatrocientai 
noventa pesetas.

10. Otro campo, regadío, en igual término y 
partida que el anterior, de cabida ocho almudes; 
linda al Norte y Este oon campo de la misma pro
pietaria, al Sur oon barranco y al Oeste oon oampo 
de la Condesa de Torresecas: valorado en ouatro- 
cientas pesetas, , ,

11. Otro campo, regadío, en dicho termino y 
partida, de cabida dos hanegas, que linda al Norte 
oon otro de D.a Julia de los Ancos, al Este con 
barranco, al Sur oon camino de herederos y al 
O: ste con campo de Mariano Cruz: valorado en se
tecientas pesetas.

12. ' Otrooampo, regadío, en el mismo término y 
partida del Hornillo, de cabida una hanega y seis 
almudes, que linda al Norte con camino, al Este y 
Sur con campo de Enrique Bellido y al Oeste oon 
huerto de la propietaria: valorado en mil trescien
tas pesetas. , r .

13. Un olivar, regadío, en dicho termino y par
tida de la Hoz, de una hanega de cabida, que lin
da al Norte oon oampo de Angel Pérez, al Este y

i Sur con río Luchán y al Oeste oon campo de here
deros de Pedro Pablo Milagro: valorado en cuatro
cientas diez pesetas. ,

14. Otro olivar, en las Heras, partida de Bar
gas, de uea hanega de cabida, que linda al Norte 
con otro de Manuel Boyo, al Este oon otro de Pe
dro Sanz, al Sur oon acequia de riego y al Oeste 
oon campo de Concepción Bellido: valorado en 
trescientas pesetas.

15. Una era de trillar, regadío, partida de Bar
gas, de tres hanegas de cabida, que linda al Norte 
y Sur con acequia de riego, al Este oon era de 
D.a Josefa Pellioer y al Oeste oon olivar de Juan 
Antonio Bellido: valorada en mil seiscientas pe- 
616. Una viña, oon empeltres, regadío eventual, 

en la partida de Berramón, de quince hanegas de 
cabida, que linda al Norte oon Muga de Borja, al 
Este oon acequia de Bargas, al Sur con olivar de 
D. Francisco Mendívil y al Oeste con viña de here
deros de Manuel Cruz: valorada en mil doscientas 
pesetas.

17. Un olivar, regadío eventual, partida de Mi- 
ralbueno Cortinillas, de cabida siete hanegas, que 
linda al Norte oon río Luchán, al Este oon olivar 
de Santiago Franzu, al Sqr oon acequia de Cor-
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tinillas y al Oeste con viña de Jerónimo Oras: va
lorado en setecientas noventa pesetas.

18. Un olivar, regadío eventual, en la misma 
partida que la dieciséis, ó sea la de Berramón, 
de tres hanegas de cabida, que linda al Norte y 
Este con acequia de riego, ai Sur con camino de 
Talamantes y al Oeste con viña de Manuel Bala* 
ga: valorado en mil pesetas.

19. Olivar, secano, en la partida de Teller, de 
tres hanegas de cabida, que linda al Norte y Este 
con empeltrar de D, Francisco Mendívi!, al Sur con 
campo de Melchor Ladeta y al Oeste con otro de 
la misma propietaria: valorado en quinientas pe
setas.

20. Otro olivar, también secano, en la partida 
de Peñezuela, de cuatro almudes, que linda a! Nor
te con viña de Manuel Sanmartín, al Este con oli
var de Santiago Franco, al Sur con viña de Ama
do Cruz y a! Oeste con sendero de herederos: valo
rado en ciento cincuenta pesetas.

21. Una viña, secano, en la partida de Teller, 
de cuatro hanegas de cabida, que linda por los cua
tro puntos cardinales con campos de la propietaria: 
valorada en doscientas cuarenta y cinco pesetas.

22. Otra viña, secano, partida de Cruz Alta, de 
cincuenta y nueve hanegas, que linda al Norte con 
otra de la misma propietaria, al Este con camino, 
al Sur con otra de José H^rníndez y al Oeste oc-n 
otra de herederos de Manuel Cruz: valorada en 
setecientas cincuenta pesetas.

23. Otra viña, secano, en la partida de la Co
rrida, de cuarenta haneges de cabida, que linda al 
Norte con otra de José Omtora, al Este con otra 
de Sebastián B llido y al Oeste con la de Eugenia 
Boyo: valorada en doscientas cincuenta pesetas.

24. Un campo, secano, en la partida de la Co
rrida, de nueve hanegas de cabida, que linda al 
Norte con viña de Gregorio Cintera, al Este con 
otro de Dionisio Laborda, al Sur con la de Esteban 
Cruz y al Oeste con camino del Cerrillo: valorado 
en sesenta pesetas.

25. Otro campo y una paridera destruida, se
cano, en la partida de la Dehesa, de catorce hane
gas; Linda al Norte y Este con campo de la pro
pietaria y al Sur y Oeste con monte común: valo
rados en ciento quince pesetas.

26. Otro campo, secano, en la misma partida, 
de cuarenta y ocho hanegas de cabida, que linda 
al Norte con viña de herederos de Mariano Arcega, 
al Este con viña de la propietaria, al Sur con ca
mino de Hueoha Saca y al Oeste con viña de Ma
riano Bellido: valorado en doscientas cincuenta 
pesetas.

27. Otro campo, secano, en la partida de Teller, 
de quince hanegas de cabida, que linda por loa 
cuatro puntos cardinales con campos de la propie
taria: valorado enmil pesetas.

28. Otro campo secano, en la misma partida, de 
sei^ hanegas de cabida, que linda al Norte con oli
var de Faustino Palacín, al Este con olivar de 
Francisco Mendívil, al Sur con campo del Melchor 
Lodeta y al Oeste con viña de la propietaria: valo
rado en cuatrocientas pesetas.

29. Otro campo, secano, en la partida de los 
Begueros, de veinticuatro hanegas de cabida, que 
linda al Norte con viña de herederos de Fermín

Sánchez, al Este con otro de Manuel Boyo, al Sur 
con otro de José Ba’aga y al Oeste con camino de 
herederos: valorado en ciento setenta y cinco pe
setas.

30. Otro campo, secano, en la partida de la Nava, 
de ochenta y cuatro hanegas, que linda al Norte 
con senda de herederos, al Este con viña de Manuel 
Pardo, al Sur y Oeste con camino de los Begueroi: 
valorado en trescientas cuarenta peseta».

31. Otro campo, secano, en la partida del Cern
ió, de treinta y siete hanegas de cabida, que lin
da al Norte con camino de la Nevera, al Este con 
otro del Cerrillo, al Sur con viña de Concepción 
Bellido y al Oeste con otra de Timoteo T irres: 
valorado en setecientas cincuenta pesetas.

32. Otro campo, secano, en la partida del Bo- 
meroso, de sesenta hanegas de cabida, que linda al 
Norte con otro de herederos de Juan Martínez, al 
Este y Sur con campos da la propietaria y al Oes
te con monte blanco: valorado en trescientas pe
setas.

33. Una casa, sita en la villa de Ainzón y su 
calle de la Solana, demarcada con el número dos, 
cuya extensión superficial se ignora, que linda por 
derecha entrando con la plaza pública, por izquier
da con casa de Manuel Cruz y por la espalda con 
otra de Inocencio Bellido, cuya superficie es en 
total de ciento setenta y cinco metros: valorada en 
tres mil cien pesetas.

34. Una cocha de sacar aguardiente, en el 
Barrio Bajo, sin número; confronta por derecha 
con casa de herederos de Custodia Arqueni, por 
izquierda con otra de D.B Julia de los Ancos y por 
espalda con corral de herederos de Ensebio Balaga, 
cuya superficie es de doscientos dieciséis metros: 
valorada en mil setecientas pesetas.

35. Una casa y corral, en la Barriada,sin núme
ro; confronta por derecha con otra de la misma 
propietaria, por izquierda y espalda con acequia 
de riego, siendo su superficie la da noventa y cinco 
metros: valorada en seiscientas cincuenta pesetas.

36. Otra casa y corral, en la Bariada, sin núme
ro; confronta por derecha é izquierda con casa de 
la interesada y por espalda con acequia de riego, 
cuya superficie es de ciento quince metros, y su va
lor setecientas pesetas.

37. Otra casa y corral, en la misma Barriada, 
sin número, que confronta por derecha con olivar 
de la interesada, por izquierda con casa de la inte
resada y por espalda con acequia de riego, cuya 
superficie es de ciento quince metros: valorada en 
setecientas cincuenta pesetas.

38. Una bodega vinaria, en la partida de la 
Corrida, sin número; lindante por Norte con era 

1 de la interesada, por Este con corral de ganados 
de la misma, por Sur con camino de Bureta y por 
Oeste con senda, cuya superficie es de quinientos 
sesenta y dos metros cúbicos, y su valor de dos mil 
doscientas ocho pesetas.

39. Un tino y cubierto, con iguales confronta
ciones que la bodega, teniendo la capacidad de 
metros cúbicos ochenta y cinco-noventa y seis, y 
su valor y el del cubierto mil doscientas cincuenta 
pesetas,

40. Otra bodega vinaria, en la misma partida, 
sin número; linda por Norte con bodega de María
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Pardo, por E<te con viña de Francisco Mendívil, 
por Sur y Oeste con camino; la capacidad del hue
co de la bodega es de doscientos tres metros cúbi
cos: valorada en seiscientas nueve pesetas.

41. Tercera parte de una viña, sita en término 
municipal de Bnlbuente, partida de Toledo, de 
ciento treinta y dos hanegas de cabida, total cua
renta y cuatro hanegas la tercera parte, que con
fronta al Norte con camino de Amb^l, al Sur con 
acequia del campo, al Este con campo de D. Ma- 
uuej Sierra y al Oíste con la paite de D.8, Domini 
ca Pérez: valorada en mil setecientas pesetas.

42. Tercera parte da una viña, sita en el mis
mo término de Bulbaenta, partida de la Estacada, 
da sesenta hanegas (tercera parte veinte) de cabi
da, regadío como la anterior, que confronta al 
Norte con olivar de herederos de Juan Jiménez 
Olmedo, al Sur con acequia del campo, al Este con 
la parte da D.ft Andresa Agailar, viuda da don 
Juan José García, y al O ^te con la de D. Francis
co Bone): valorada la tercera parte en mil seiscien
tas peseta».

43. Un muiino harinero, con corral, huerta y 
tierras a^juutae, sito en el mismo término de Bul- 
buente, siendo la superficie del molino de doscien
tos sesenta y ocho metros y la da la tierra de dos 
hr.n^gas de cabida, en el sitio llamado La Cañada 
del Molino ó Tener, que confronta por derecha 
thtraudo con molino oleario de D.a Andresa Aguí- 
lar, por la izquierda con senda de Ambel, y por la 
espalda con acequia del campe: valorado el molino 
en cinco mil trescientas pesetas, y la huerta y 
tierras ady mentes en ochociectus pesetas.

44. Tercera parte de una finca, ds tierra blan
ca, sita en término de Novillas, partida de la Cor
celada, conocida por la de los Ancos, de cabida 
toda ella de doscientas veintiséis hanegas (setenta 
y cinco hanegas y cuatro almudes la tercera parte), 
que linda a) Norte con barranco, al Sur con otra 
nuca de D. Cipriano Jiménez Frontín, al Este con 
L. Francisco Mendívil, hoy sus herederos, y al 
Oeste con canal de Tauste: valorada en cinco mil 
pesetas.

45. Un olivar, en el término de la Ciudad da 
Oürya, partida de Burée, de dos hanegas de cabida, 
Que linda al Norte con sendero y acequia de riego, 

kur con acequia de Bargas, al Esta con el de 
rauciioo Aguilera y a! Oeste con el de Miguel 

Aznnr; valorado en setecientas peseta--.
46. Un campo, en el término de Ainzóu, parti- 

6 de las Córteoillos, de dos hanegas de cabida, 
linda al Norte con el de Angel Trallas, al Sur 
senda de herederos, al Este con el de D.a Ju- 

de lúa Ancos y al Oeste con el de Mariano Fer- 
valorado en mi! ciento cincuenta pesetas. 

rei .10^a segunda subasta tendrá lugar, de las oua- 
8al 4 Se^S ®ueas últimamente mencionada», en la 

_ ^-audiencia de este Juzgado, el día v intiuno de 
ouv Sfc° Próx'mo» á las doce de la mañana, para 

R°to se hacen las advertencias siguientes:
los f • 'ae tomac parte en la subasta deberán 
e3t^Tlla^Ore8 cous’g,iar prtvicmente en la mesa de 
ün az8ado el ciif-z por cient.» d 1 vi< or del fundo 
1"» pretendan remeta--.

• '*U8 no 89 admitirá pG- tvir'i que no cubra 

las dos terceras partes de la finca sobre que se 
haga licitación.

3 .a Que se podrán hacer proposiciones sobre el 
total de los números que han de ser subastados y 
sobre varios ó alguno de ellos, siendo en igualdad 
da condiciones preferida la proposición que com- 
preuda mayor número de fincas.

4 .a Que no existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta de los rematantes el propo-oionárselos.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Julio de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—Ante mí, por 
habilitado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanuy Brida, ejerciente de Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del art.° ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Bernardo Facundo Gurmendi Larrabal, de 
veintisiete año», soltero, marmolista, vecino de San 
Sebastián, habitante calle del Treinta y uno de 
Agosto, número 36, hijo de José y Dolores, natural 
deZu'anz (Tolosa), para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se injerte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audienuia,sita en la calle de la De
mocracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
tentativa de hurto de un alfiler de corbata; aperci
bido que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridad* s y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las Cároelee 
públicas de esta ciudad á mi. disposición.

Zaragoza veinte de Judo de mil novecientos sie
te.—José Ardanuy Prida.—El Escribano, Manuel 
Palomares.

Borja.
D. Ventura Izquierdo y Ubierna, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de me

nor cuantía, instado por el Procurador D. Tomás 
Berna, en nombre de D. Lorenzo Pascual Tolosa, 
contra Conrado Mayoral Peral y otros, sobre re
clamación de pesetas, se sacan á la venta en pú
blica subasta, Ls finca» embargadas á los deman- 
dcidos, que son las siguientes:

Sitas en término municipal, de Bitimbre.
l .° Un olivar, hoy campo, en Ja partida de 

Bruñén, de cabida una hanega y seis almudes, que 
linda ai Norte y Este con camino, al Sur con 
Jorge Navarro y al Oeste con acequia: tasado en 
noventa pesetas.

2 .° üu olivar, en Viñas Viejas, de cabida una 
hanega y nueve almudes, que linda al Norte con 
Mariano S. la, al E-te con Concepción Pérez, al 
Sur cc-n riego y al Oeste con Esteban Muñoz: ta
sado en ochenta y echo ps-Stetn».

3 .° Una viña (hoy campo), en la partida del Gi-
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nestar, de cabida dos hanegas, que linda al Norte ' 
con camino, al Este con José barría, a ur con 
Baltasar Torres y al Oeste con herederos de Simo
na Paruh tasado en cincuenta pesetas. 1

4 .° Un campo, en riego del olivar, de cabida de 
cincuenta y siete áreas y veintiuna 08ntiar®a9» 
que linda al Saliente oon Amado Badia, al Medio 
día con Pascual Sarria, al Ponienta con Concep
ción Pérez y al Norte con camino: tasado en dos
cientas cuarenta pesetas. .

5 .° Otro campo, en Viñas Vieja», de cabida cua
tro hanegas, que linda al Saliente con Mari?P0 
Voldi, al Mediodía con riego, al Poniente con Ma
nuel Larralde y al Norte oon Martin Mendoza: ta
sado en doscientas pesetas. ,

6 .° Una viña, en la partida riego del olivar, de 
cabida diecisiete hanega», que linda al Norte con 
otra de Mariano Royo, al Este con camino, ai bu 
con campo de Justo Larralde y al Oeste con viña 
de Manuel Vera: tasada en cuatrocientas sesenta
y ocho QU Viña8 viejas, de cabida dos
henegas, que linda ai Norte con corral de EsUuis- 
-ao Mayoral, al Este con otro de Mariano Royo, 
Ai Sac con el de Pedro Blasco y al Oeste con o«mi 
u0 de Molineros: tasado en doscientas dos pesetas

8 o Una viña, en el término de R-garcía, de 
cabida cinco hanegas, que ¡inda al Norte con ca
mino del Prado, al Este con Prado, a. Sar con 
campo de Justo Larralde y ai O ste con camino 
de Carro-matos: tasada en ciento cincuenta pe

o' o¡.ra viña, en el Ginestar, de cabida de cua
tro hanegas, que linda al Norte con otra de María 
Torres rJ Este con la de herederos de José Pe.ez, 
al Sur con camino de la Rinconada y a Oeste con 
la de María Torres: tasada en cincuenta y dos pe-

8eio' Obro campo, eu Cara-Cierzo, de cabida 
„intioaatro hanega., que linda al Norte con ca
mino de Zaragoza, ai B.te con Sarda, al Sai' oon 
la misma y al Oeste oon acequia: tasado en nov.n

en Carasol, de pinonenta y
seis hanega de cabida, que linda ai Norte y,Oeste 
con Martín Mendoza, al Este con José Sarriu, y • 
Sur con Sebastián Sarria; tasado en ciento doce

HlTbtro campo, en la Bellota, de cabida vein 
tiuna hanegas y cuatro almudes, que hmda al N )r- 
te v Oeste con Sarda, al Este con Cabezo de la 
Dehesa y al Sur coa campo de Martin Mendoza, 
tasada en doscientas peseta». .

13. Otro campo, en la Bellota, de cabida trein
ta hanegas, que linda al Norte con Cabezo de la 
Dehesa, al Este con campo de Andrés 
Sur con Sarda y al Oeste con campo de Martin Yo 
di: tasado en cuatrocientas veinte pese ,

14 Una en la Bellotioa, de cinco hanegas de 
cabida, que linda al Norte con campo de Va ero 
Lahuerta, al Este oon el de Manuel barría, al ^ui 
con acequia y al Oeste con la de Raimundo > an 
ohez: tasada en treinta pesetas.

15. Otra viña, en la Marga, de cinco Riegas 
de cabida, que linda al Norte y Este con la de don 
Pedro LinoqOiiver, al Sur con la de Andrés baga-

rra, y al Oeste oon Ramón Melero: tasada en ona- 
renta pesetas. , . Q .

Para oayo aoto, que tendrá lagar en la bala- 
audiencia de este Juzgado, sito en *a ptaza de la 
Constitución, á las once de la mañana del día, - 
de Agosto próximo, se h&cen las siguientes adver-

Que para tomar parte en la subasta debe- 
ráu los Imitadores, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirán posturas que no < 
bran las dos terceras partes del avalúo; y

3 .a Que no existiendo títulos de propiedad, se 
observará lo prescrito eu la reg'a quinta del ar
ticulo cuarenta y dos de! Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Borja á dieciocho de Julio de mil nove
cientos siete—Ventara Izquierdo Ubierna.—Por 
su mandado, Juan Bruses.

ou-

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Mariano Medina Sáiz, primer Teniente del re

gimiento Lanceros del Rey, primero de Cabade- 
7ía, Juezintructor del expediente, seguido con
tra el soldado de este Cuerpo Francisco Bruque- 
tas Arsio por la falta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Braquetas, natural de Badalona, 
provincia de Barcelona, hijo de Salvador y de 
Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio carrero antea de ingresar en el servicio, 
V cuyas señas personales son las que siguen. 
Ltatnr» un metro ,ei.oieuto, oinonenta y «et 
milímetros, pelo negro, oejae pobladas, ojos azu 
les nariz regular, oolor sano, su produooión bue
na, sabe leer y escribir, señas partmulares nin
guna, para que en el termino de treinta días con 
tados desde la publicación de esta requisitoria e 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la provm- 
oia de Zaragoza se presente en este Juzgado, qa 
tiene su residencia oficial en el cuartel ocnpad 
por dicho regimi uto en esta plaza, a responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le 
Ltru/o por la falta grase de deserción; bajo aper
cibimiento de qne si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el K y 
(q. D. g.), exhorto y requiero a todas las Antón 
des, tanto civiles como mi.llares, y á los agen 
de la policía judicial, para que practiquen activa 
diligencias en la busca y captura del aou^ t9 
quetas, y oaso de ser habido se le conduzca a es 
plaza á mi disposición, con las seguridades con

1 nientes, conforme lo he acordado en diligencia
6 Dada en Zaragoza á veintidós de Julio de mi 
novecientos siete.—Mariano Medina.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


